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Para efectos de interpretación del pliego de condiciones:

1. GLOSARIO GENERAL SECTOR SOCIAL

1.1 Aclaraciones y Explicaciones de Ofertas: Se remite a las nociones desarrolladas en la

sentencia del Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección C, del 12 de noviembre de
2014, Radicado 27.986, consejero ponente: Enrique Gil Botero.

1.2 Acta de Inicio: Documento en el que las partes, de común acuerdo, dejan constancia del
inicio del plazo contractual.

1.3 Activo Corriente: Activo susceptible de convertirse en dinero en efectivo en un período
inferior a un año.

1.4 Activo Total: Activos, bienes, derechos y otros recursos controlados económicamente por la

persona jurídica o natural, resultantes de sucesos pasados de los que se espera obtener
beneficios o rendimientos económicos en el futuro.

Los activos representan recursos contralados por la empresa producto de sucesos pasados

de los cuales espera obtener beneficios económicos futuros. Para que una empresa pueda
reconocer un activo, el flujo de los beneficios debe ser probable y la partida debe tener un

costo o valor que pueda medirse.

1.5 Administración Delegada: Modalidad de pago en la cual la Entidad delega la ejecución de
la obra en el Contratista en calidad de director técnico, quien la ejecuta por cuenta y riesgo
de la misma Entidad. El Contratista obtiene como remuneración los honorarios que se pactan

por su gestión. El administrador delegado se encarga de ejecutar la obra y responde por su

buen resultado, pero es la Entidad quien asume los Riesgos derivados del contrato y la
financiación de la obra. Los honorarios del Contratista pueden pactarse en forma de

porcentaje sobre el valor de la obra o como precio fijo.

1.6 Análisis del Sector: Estudio que permite conocer el bien o servicio a adquirir en términos

de oferta y demanda e identificar el precio más justo a pagar por la satisfacción de la
necesidad de la Entidad. Asimismo, por medio de este estudio las Entidades identifican quién

puede proveer su bien o servicio, cómo se desarrolla ese negocio, su cadena de producción
y distribución, para saber si el sector tiene la capacidad de proveer el bien o servicio en las

condiciones y cantidades requeridas por la Entidad.

Este estudio debe realizarse desde la perspectiva legal, comercial, financiera,
organizacional, técnica y de análisis de Riesgo.

1.7 Análisis de Precios Unitarios: (A.P.U) es un modelo matemático que adelanta el resultado,
expresado en moneda, de una situación relacionada con una actividad sometida a estudio,

definiendo dicho valor con el análisis de cada uno de los insumos, su base de cálculo es la

unidad de medida correspondiente
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Corresponde a un proceso técnico y detallado, en el cual se determina el costo de un trabajo
o actividad especifica, desglosando cada uno de sus componentes como: mano de obra,
materiales, equipos y transportes entre otros recursos necesarios para llevar a cabo la
actividad especifica, su cálculo busca establecer el costo unitario de una partida, con el fin de

establecer un presupuesto realista y preciso para el proyecto u obra.

1.8 Anexo: Documento o conjunto de documentos que la Entidad adjunta al Pliego de
Condiciones y que hacen parte integral de este

1.9 Anticipo: Préstamo destinado a apalancar el cumplimiento del objeto contractual, de modo
que los recursos girados por dicho concepto sólo se integran al patrimonio del Contratista

en la medida que se cause su amortización mediante la presentación de la cuenta o factura
respectiva.

1.10 Aportes Legales: Contribuciones parafiscales y gravámenes establecidos con carácter
obligatorio por la ley que afectan a un determinado y único grupo social y económico y se

utilizan para beneficio del propio sector. El manejo, administración y ejecución de estos

recursos se hará exclusivamente en la forma dispuesta en la ley que los crea y se destinarán
sólo al objeto previsto en ella.

1.11 Apostilla: Certificación de la autenticidad de la firma de un servidor público en ejercicio de
sus funciones y la calidad en que el signatario haya actuado, la cual deberá estar registrada

ante el Ministerio de Relaciones Exteriores, para que el documento surta plenos efectos
legales en un país parte del Convenio sobre la Abolición del Requisito de Legalización de
los Documentos Públicos Extranjeros, de la Conferencia de La Haya de 1961.

1.12 Beneficiario Real: Cualquier persona o grupo de personas que, directa o indirectamente,
por sí misma o a través de interpuesta persona, por virtud de contrato, convenio o de

cualquier otra manera, tenga respecto de una acción de una sociedad, o pueda llegar a
tener, por ser propietario de bonos obligatoriamente convertibles en acciones, capacidad
decisoria; esto es, la facultad o el poder de votar en la elección de directivas o representantes

o de dirigir, orientar y controlar dicho voto, así como la facultad o el poder de enajenar y
ordenar la enajenación o gravamen de la acción.

Conforman un mismo beneficiario real los cónyuges o compañeros permanentes y los
parientes dentro del segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y único civil,
salvo que se demuestre que actúan con intereses económicos independientes, circunstancia

que podrá ser declarada bajo gravedad de juramento ante la Superintendencia Financiera
de Colombia con fines exclusivamente probatorios.

Igualmente, constituyen un mismo beneficiario real las sociedades matrices y sus
subordinadas.

1.13 Capacidad Financiera: Condiciones financieras mínimas que debe tener un Proponente en

razón de su liquidez, endeudamiento y los demás indicadores que apliquen para soportar
adecuadamente la ejecución del contrato.

Se refiere a las condiciones, términos o circunstancias que afectan la situación económica y
financiera de una empresa o proyecto en un momento determinado. Incluye factores que
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